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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
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ORDENANZA 12291 
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Artículo-1°:-Establécese en el ámbito del Partido de Lanús la exhibición en las 
vidrieras de locales y oficinas comerciales del Distrito, de forma sencilla y 
visible la publicidad de la línea gratuita de consulta telefónica 144 
destinada exclusivamente a víctimas de violencia de género para ser 
ejecutada desde teléfonos fijos, celulares, tablets y otros dispositivos 
móviles, con el objeto de que puedan tomar conocimiento de su existencia 
y utilización, la mayor cantidad posible de vecinas/os del Distrito.- 

Artículo-21>:-El Departamento Ejecutivo por intermedio de la Secretaría que estime 
corresponder desarrollará talleres y charlas en Centros de Atención 
Primaria y cualquier otra repartición dependiente del Municipio, a los 
efectos de dar difusión del uso y utilidad del número mencionado en el 
Artículo precedente.- 	 - 
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